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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2986

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 15 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la muerte del aspirante segundo Caga-
nave ocurrida en la Escuela de Suboficiales “Ge-
neral Lemos” en mayo de 2002 y otras cuestio-
nes conexas. Rivas y otros. (3.956-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Rivas y otros señores diputados, por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la Escuela
de Suboficiales “General Lemos” y diversas cues-
tiones relacionadas con la muerte de aspirantes; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes informe acerca de
los siguientes puntos:

1) Si el general de brigada Ricardo Sarobe, co-
mandante de la V Brigada Mecanizada con asien-
to en Salta, es el mismo oficial que con el grado
de coronel comandaba la Escuela de Suboficia-
les “General Lemos” en mayo de 2002, cuando
en esa unidad militar murió el aspirante Segun-
do Cazanave.

2) Si en los hechos que desembocaron en la muer-
te de Cazanave no le cabe al general Sarobe una
indelegable responsabilidad jerárquica.

3) Si teniendo en cuenta la responsabilidad a que
se hace referencia en el punto anterior, perfectamente
compatible con los reglamentos militares y con los
procedimientos propios de las instituciones arma-
das, se aplicó alguna sanción al entonces coronel
Sarobe, más allá de que el fiscal actuante en la cau-
sa judicial haya optado por no procesarlo.

4) Si el mismo coronel Sarobe comandaba la Es-
cuela “Lemos” el 26 de noviembre de 2002, en oca-
sión en que el cadete de primer año Fernando Adrián
Pinto fue encontrado muerto, ahorcado con el cin-
turón de su uniforme en un depósito de la unidad
militar.

5) Si se investigaron las causas de la muerte de
Pinto y con qué resultados.

6) En caso afirmativo, si de las investigaciones
practicadas se desprende alguna responsabilidad del
personal de la Escuela “Lemos”.

7) Si los trágicos antecedentes que el general
Sarobe acumuló durante su desempeño al frente de
la Escuela “Lemos” fueron tenidos en cuenta a los
efectos de su ascenso al grado inmediato superior.

8) Si los antecedentes citados fueron tenidos en
cuenta al sancionar con cinco días de arresto al ge-
neral Sarobe a raíz de que el pasado 20 de junio, en
Salta, su subordinado el teniente coronel Roberto
Augusto Vega pronunció en su presencia un dis-
curso en el que reivindicó un supuesto combate de
la también supuesta “guerra contra la subversión”.

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2005.

Jorge A. Villaverde. – Mauricio C. Bossa.
– Carlos A. Sosa. – Alicia M. Comelli.
– Gerardo A. Conte Grand. – Alberto
A. Coto. – Gustavo E. Ferri. – Hugo A.
Franco. – Jorge R. Giorgetti. – Julio C.
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Humada. – Margarita O. Jarque. –
Cristian A. Ritondo. – Oscar E. R.
Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo
D. Toledo. – Pedro A. Venica. –
Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Rivas
y otros señores diputados, cree innecesario intro-
ducir modificaciones al texto original, en razón de
una mejor técnica parlamentaria y gestión legislati-
va, da curso favorable al dictamen que antecede.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio
del ministro de Defensa informe acerca de los si-
guientes puntos:

1) Si el general de brigada Ricardo Sarobe, coman-
dante de la V Brigada Mecanizada con asiento en
Salta, es el mismo oficial que con el grado de coro-
nel comandaba la Escuela de Suboficiales “General
Lemos” en mayo de 2002, cuando en esa unidad mi-
litar murió el aspirante Segundo Cazanave como
consecuencia de los reiterados y crueles castigos
corporales que se le aplicaban.

2) Si en los hechos que desembocaron en la muer-
te de Cazanave no le cabe a Sarobe una indelegable
responsabilidad jerárquica, teniendo en cuenta que
los castigos y tormentos fueron ejecutados en el
interior de la unidad de su mando y por personal
subordinado que prestaba servicios en ella.

3) Si teniendo en cuenta la responsabilidad a que
se hace referencia en el punto anterior, perfectamente
compatible con los reglamentos militares y con los
procedimientos propios de las instituciones arma-
das, se aplicó alguna sanción al entonces coronel
Sarobe, más allá de que el fiscal actuante en la cau-
sa judicial haya optado por no procesarlo, como en
cambio reclamaban los letrados patrocinantes de los
familiares de la víctima.

4) Si el mismo coronel Sarobe comandaba la Es-
cuela “Lemos” el 26 de noviembre de 2002, en oca-
sión en que el cadete de primer año Fernando Adrián
Pinto fue encontrado muerto, ahorcado con el cin-
turón de su uniforme en un depósito de la unidad
militar.

5) Si se investigaron las causas de la muerte de
Pinto y con qué resultados.

6) En caso afirmativo, si de las investigaciones
practicadas se desprende alguna responsabilidad del
personal de la Escuela “Lemos”.

7) Si los trágicos antecedentes que Sarobe acu-
muló durante su desempeño al frente de la Escuela
“Lemos” fueron tenidos en cuenta a los efectos de
su ascenso al grado inmediato superior.

8) Cuándo se produjo el ascenso de Sarobe al
grado de general de brigada.

9) Si los antecedentes citados fueron tenidos en
cuenta al sancionar con cinco días de arresto al ge-
neral Sarobe a raíz de que el pasado 20 de junio, en
Salta, su subordinado el teniente coronel Roberto
Augusto Vega pronunció en su presencia un dis-
curso en el que reivindicó un supuesto combate de
la también supuesta “guerra contra la subversión”.

Jorge Rivas. – María E. Barbagelata. –
Sergio A. Basteiro. – Eduardo Di
Pollina. – Eduardo D. J. García. –
Margarita O. Jarque. – Claudio R.
Lozano. – María L. Monteagudo. –
Héctor T. Polino.


